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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, haci resultado desconocidas o
ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art . 80 .3 de
la vigente Ley de Procedimiento administrativo (le 1 7 de julio
de 1958 .

Expte .

1 .701/91-S

1 .705/91-S

1 .706/91-S

1 .707/91-S

1 .711/91-S

1 .713/91-S

1 .717/91-S

1 .719/91-S

1 .720/91-S

1 .725/91-S

1 .729/91-S

1 .732/91-S

1 .734/91-S

1 .765/91-S

1 .767/91-S

1 .781/91-S

1 .796/91-S

1 .806/91-S

1 .824/91-S

1 .825/91-S

1 .836/91-S

1 .838/91-S

1 .842/91-S

1 .856/91-5

1 .877/91-S

1 .895/91-S

1 .902/91-S

1 .910/91-S

1 .926/91-S

1 .927/91-S

1 .942/91-S

1 .948/91-S

1 .949/91-S

1 .950/91-S

A c ta

1 .057/91

1 .137/91

1 .138/91

1 .139/91

1 .205/)1

1 .252/91

1 .265/91

1352/91

1 .354/)1

1 .442/91

1 .586/91

1 .694/91

1 .725/91

2.364/91

2 .398/91

2 .665191

1 .749/91

2 .698/91

3 .061/9 1

3 .065/91

2 .980/)1

2.988/91

3 .038/91

2.038/91

3 .227/91

2.920/91

3 .100/)1

3 .243/91

2.816/91

2.840/91

3 .Q49/91

3.080/)1

3 .081/91

3 .082/91

Empresa

Sc hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia . En caso de no hacer
uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en
metálico, en la Caja Postal de Ahorros, a favor de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, dentro del plazo de inter-
posición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su
exanción por vía de apremio .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social.-

Fdo. José Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 233)

Román Po nce B e nit o

Josc Antonio Lucas Céspedes

Sanator io Virgen de la Consolació n

Ma ri a no Gali u n Garc í a

O bras y Construcciones Cú s pide

Mar ía So l e dad Bernal López

Ma ría Marlín c-r. Pére z

Juan Aranda Mo lina

J uan Aranda Mo l in a

Viccnle Angel Segura A l ejo

Plimsa

Tofra n , S . L .

Manuel Aguilar y Otros, C . B .

Pedro R . Cionzález Marlínez

Apta, S .L .

Fr i capar, S . L .

Cooperativa de Ambu lancias, S .L.

Estrella Ródenas Vil l a plana y Dos

An t o nio Ca rvaja l Carra sco

An to nio Bravo L ó p ez

María Pe rán Molin a

J uan JoséPuchc Pastar y O tr o s CB

Antonio Sánchc•r. García

Az ul ejos los Cuatro Arcos, S .L .

José Espinosa Alaci d

Castor Sánchcr Sánc h ez

César Bart . Fernández Vcrdú

Comerc i al Sauce, S . L .

C . I . S .E ., S . L .

María Rosa Martínez Alcaraz

José García Amore s

A l ta Peletería, S . L .

A l ta Pc l ci cría, S . L .

Alta Peletería, S . L .

Localidad Importe

Murcia

Murcia

Molina de Segura

Sangonera la Verde

Molina de Segura

Santiago y Zaraíche

Murcia

Lorca

Lorca

Aguilas

Murcia

Murcia

San Javier

Murcia

Murcia

Guadalupe

Torres de Co[illas

Murci a

Aguilas

Espinardo

Lorca

Lorca

Murcia

El Esparragal

Espinardo

La Ribera San Javier

Murci a

Espinardo

Alcantarilla

Llano de Brujas

Molina

Murcia

Murcia

Murcia

90.000

50.001

100.000

51 .000

50.001

100.000

51 .000

50.001

50.001

50.001

51 .000

50.001

50.001

50.001

50.001

51.000

50.001

50.001

75.000

75.000

75.000

50.001

50.001

51.000

150.000

51 .000

50.001

75.000

51 .000

100.000

50.001

101.000

50.00 1

5 .000
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SN CURIUAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas o
ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuniamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art . 80 .3 de
la vigente Ley de Procedimiento adniinisUUtivo de 17 de julio
de 1958 .

Expte. Ac ta Empresa

1 .149/89-S
1 .428/89-5
1 .R14/89- S

2.071/89-S

2.125/89-S

2.126/89-S

2.127/89-S

2.290/89- S

2.301/89-S
2.157/90-S

1 .116/91-S

1 .223/91-S
1 .278/91-S
1 .380/91-S
1 .439/91-S

1 .459191-S

1 .472/91-5

1 .50219 1-S

1 .510/91-S

1 .525/91-5

1 .572/91-S

1 .626/91-S

1 .641/91-S

1 .652/91-S

1 .653/91-S

1 .665/91-S

1 .671/91-S

1 .680/91-S

1 .682/91-S

1 .683/91-S

1 .687/91-S

1 .696/91-S

Sc hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante cl Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia . En caso de no hacer
uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en
metálico, en la Caja Postal de Ahorros, a favor de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, dentro del plazo de inter-
posición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su
exancibn por vía de apremio .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-
Fdo. José Antonio Gallego Iglesias. (D.G.232)

5 .762/88 Josefa Rubio Sánche z

622/89 Juan A . Martínez Palma

1 .504/89 Sold. Huarte y Cia, S .A .

1 .505/8 9

2.400/89 Antonio Pérez Ayuso

969/89 Manucl Hernánder Re

971/89 Manuel Hcnnándc•r. Re

973/89 Manuel Hernández R e

3.423/89 Francisco Javier Muñoz Delgado

R. Sod . Rosr.u-io Torres García

2.898/89 Organización y Diseño de Sistemas

2.614/90 Coprosa Alimenlación, S .L .

236/91 Bienvenida González Sánche z

992/91 Servicio Especial de Urgencia de la S .S .

1 .476/91 Andrés Garrido Garcí a

1 .957/91 Delfina Alvarez Valcárce l

1 .043/91 Ascma, C.B .

1.044/91 R. Sold . Javier Oliver Ramos

1.739/91 Mulasa, S .A .

1 .946/91 Francisco Ferrer Carmon a

2.279/91 Juan Clenientc Alcara z

2.296/9 1 C. B . Manuel Palacios Alcaraz y Dos Ma s

2.385/92 Juan Clemente Alcara z

2.580/91 Serafín Fernández Carrasco

2.568/91 José Marlínez Martínez

2 .792/9 1 Francisco Lcrina Brocal

1 .564/91 Juan Ranión Jansa Navarr o

1 .565/91 Juan Ranión Jansa Navarro

2.537/91 Ginés Rodríguez Monreal

2 .639/91 Agrupación de Seguridad Integra l

5 .069/90 Antonio López Clemente

464/91 José Antonio Lucas Céspede s

476/91 Const. Wsell, S .L .

699/91 Bon Ras, S .L .

911/9 1 Paleis Export Abarán, S .A .

Localidad Importe

Aguilas 51.000

El Palmar 255.000

Murcia 5 1 .000

Murcia

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Murcia

5 .000

100.000
100.000

5.000

15 .000

Murcia

Murcia

Cariagena

Murcia

Archena

Cartagcna

Aguila s

Alcantarilla

Murcia

Murcia

Alcantarilla

Murcia

Murcia

Lorca

El Palmar

Cartagena

Cartagena

Murcia

Cartagena

Murcia

Murcia

Cartagena

Bcniel

Abarán

5 1 .000
50.00 1

1 00.000

1 .200 .024

50.00 1

1 00.000
51 .000

100.000
150 .003

60.000

100.000
100.000

50.001

50.001

50.001

50.001
50.001

50.001
100.000

50.001

50.001
50.001

51 .000
60.000


